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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2020/3124 Anulación de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de
Jaén a favor de Confederaciones, Federaciones y Asociaciones o demás
Entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Jaén 2020. 

Anuncio

Mediante Resolución de la Sra. Presidenta Accidental núm. 871, de fecha 10-08-2020 (P.D.
Resolución del Sr. Presidente núm. 567 de 21-07-2020), se procede a la anulación de la
Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén a favor de confederaciones,
federaciones y asociaciones o demás entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Jaén
2020.
 
Todo ello está motivado por el hecho de que continúan aún vigentes las medidas de
protección y distanciamiento social adoptadas en su día ante la grave situación provocada
por la crisis sanitaria del COVID-19 y que motivó, en su día, la suspensión temporal de la
referida Convocatoria de Subvenciones por la dificultad para cumplir con los objetivos
marcados en la misma con la organización y/o realización de actividades de promoción y/o
sensibilización (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 101, de 28-05-2020).
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 12 de agosto de 2020.- La Presidenta Acctal., FRANCISCA MEDINA TEVA.
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